
ORDL-—DRAA de fecha 19 de junio de 1980, 
Dirección Regional de Agricultura y Alimentación 
ORDELORETO, declaró la caducidad de los Th 
tulos de Propiedad de los predios rústicos “Santa 
Otilia” y “Puerto Alicia” en aplicación de las 
causales previstas en el Artículo 32 inciso €) Y 
d) del Decreto Ley 22175 “Ley de Comunidades 
Nativas y de Desarrollo Agrario .de las Regiones 
de Selva y Ceja de Selv: , por encontrarse dichos 
predios abandonados por sus propietarios y sin 
-ocupante el primero, así como ocupado por un po= 
sesionario de hecho el segundo; 

Que, la citada Resolución Directoral al-no ha 
ber sido apelada ha quedado legalmente consen= 
*+ida por la que, la Dirección General de Refor- 
ma Agraria y Asentamiento Rural con fecha 3 de 
mayo de 1981, ha solicitado la expedición de la 
Ppresente Resolución Ministerial: : 

Con la visación de la Oficina Ceneral de A-. 
sesoría Jurídica del Ramo; . 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*— Aprobar el procedimiento segui 
do para la declaración de eaducidad de los 'Titu- 
los de Propiedad de los predios rústicos “Sarta 
Otilia” y “Puerto Alicia” de 5 Has. 2,500 m2 y 3 
_Has. 0153 m2, (Cinco Hectáreas, Dos Mil Qui 
nientos Metros Cuadrados -7 (Tres Héctares, Cien= 
to Cincuentitrés Metros (Cuadrados, respectiva- 
mente, ubicados-en el distrito-de Indiana, provin- 
cia de Maynas, departamento de Loreto. E 

Artículo 2*— Declarar revertida al dominio del 
£st¡z.)dc:ñ el área total de, los predios rústicos “Sam. 

ilia” y “Puerto Alicia” i 
MÍGIPJÍ-O anterior, - — 

Artículo 3*— Dejar a salvo el derecho del 0= 
cupante para qgue lo haga valer conforme a Ley, 

Artículo 4*— El Organo Ejecutivo pertinente 
al Juez de Tierras, ordene inscribir a fa. 

vor de la Dirección Genéral de Reforma Agra- 
ria y -Asentamiento Rural, el dominio de los pre- 
dios rústicos “Santa Otili” y “Puerto Alicia” en 
los Registros Públicos de Loreto. 

Regístrese y comuniquese. 
NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Asri- 

——]]———] —————]]]]]]] 

Á . 

FESOLUCION MINISTERTAL 
No 00753—-81—AG/DGRAAR 

muqenzomue1m. 

Há, 3511 m2,, respectivamente; uibicados en “los 

Lima, Domingo 16 d 
— 

pciones reglamentarias, de la derogada Ley 
» 1220 y su Reglamento, se otorgó a favor Ma- 

muel Barrera y Anárés Verea, y Antonio Ríos Flo- 

wes, los Títulos de Propiedad s/n., 11630-B y 233 

92-B correspondientes a los predios rústicos de- 
mominados “San- Andrés”, “Así Son Ellos” y “Au- 

mento de Así Son Eilos”, con las extensiones. y 

mbicaciones antes señaladas, los mismos que fue- 
ron inscritos en los Folios 31, 2531 y 155, Libros 1, 
83 y 51, Sección Ventas del ex-Padrón General de 

Tierras de Montaña, no asíf en el Registro de la 
Propiedad Inmueble de Ioreto; 

Que, por Resoluciones Directorales Nos, 497— 

Y5—ORDL.DRAP, 6085—79— ORDL.DRAP y 605 

= '9-ORDI.-DRAP, de fechas 14 de noviembre 

de 1979 y 28 de diciembre de 1979, la Dirección Re- 

gional de Agricuitura y Pesquería-ORDELORETO, 

ha declarado Ta caducidad de los Títulos de Pro- 

piedad de los predios rústicos denominados “San 

Anárés”, “Así Son Ellos” y “Aumento de Así SoD 
Ellos”, en aplicación de los incisos, c) del artí_culo 

82% del Decreto Ley Ne 22175 “Ley de Comunida- - 
des Nativas y de Desarrollo Agrario de las Regio- 

nes de Selva y Ceja de Selva” por encontrarse di- 

ehos predios abandonados por sus Propietarios y 
ecupado por varios posesionarios de hecho; 

Que, las eitadas Resoluciones Directorales al 

mo haber sido apeladas han quedado legalmente 

eonsentidas; por lo 'que, la Dirección General de 

Retforma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 
19 de mayo de 19831, ha solicitado la expedición 

de la presente Resolución Ministerial; 
Con la visación de la Oficina General de Ase- 

soría Jurídica del Ramo; 

5E RESUELVE: 

Articulo 1*— Aprobar el procedimiento segui- 
m%o, para la decilaración de caduciddd de los Títu= 
dos de Propiedad de los predios rústicos “San An- 
drés”, de 32 Hás. (Treintidos hectáreas), “Asi Son 
Ellos”, de 10 Hás. 1065 m2, (Diez hectáreas 
mil sesenticinco metros cuadrados) y “Aumento de 
Así son Ellos” de 1 Há. 3511 ma, (Una hectárea 
tres mil quinientos once metros cuadrados), ubi- 
eados en los distritos de Iquitos y Fernando Lores, 
provincia de Maynas, departamento de Loreto. 

Artículo 22— Declarar revertidos al dominio del 
Estado, los predios rústicos “San Andrés”, “Así Son 
Ellos” y “Aumento de Así Son Ellos”, con las ex- 

. tensiones que se señalan ef el artículo anterior 
Artículo 3*— Dejar a salvo el dereeho de los ocu- 

pantes para que lo hagan valer conforme a ley. 

Artículo 4*— El Organo Ejecutivo pertinente, 
solicitará al Juzgado de Tierras, ordene inscribir 
£ favor de la Dirección GenerarT de Reforma Acra- 
ria y Asentamiento Rural, el dominio de los: pre- 
dios rústicos “San Andrés”, “Así Son Ellos”, y “Au- 
mento de Así Son Ellos”, en los Registros. Públi- 
zos de Loreto, 

Regístrese y comuníquese. 
NILS tro de T d CORREA, Ministro de Agri 


